
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
 

Lic. Layda Elena Sansores San Román Alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en los Artículos 42, 43, 44, y 122 Apartado A fracción VI inciso a) y c) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 52 numerales 1, 2 y 4 artículo 53 Apartado A numerales 1, 12 fracciones I, II, III, VII y XII, Apartado 
B numeral 3 inciso a) fracciones III, VIII, XI, XV, XXXI, XLIV y XLV; así como los Artículos Transitorios Primero, Décimo Segundo, Vigésimo Noveno. 
Trigésimo, Trigésimo Primero y Trigésimo Noveno de la Constitución Política de la Ciudad de México y artículos 6, 16, 21, 29 fracciones I, IX, XI, XIII y XVI, 
30, 31 fracciones XI y XVI, 71 fracción XI, 74 y 129, así como Transitorios Quinto, Sexto, Décimo Segundo, Vigésimo Noveno, Trigésimo, Trigésimo Primero 
fracciones I, III, y XVI, y Trigésimo Octavo fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y, con el propósito de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal en sus artículos 33 apartado B fracción II incisos a) y c) y 48 párrafo cuarto, emito el siguiente: 

 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME DE ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL (FAIS) 

 
Monto que reciban del FAIS: 76,132,028.00 

Enero – Marzo 2020 
Obra o acción a realizar Costo Entidad Municipio Localidad Metas Beneficiarios 

Función pública y buen gobierno 76,132,028.00 Ciudad de 
México 

Alcaldía Álvaro 
Obregón 

Alcaldía Álvaro 
Obregón 

- - 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
SEGUNDO.- El presente aviso da a conocer el informe de acciones realizadas con Recursos Federales FAIS, por la Alcaldía Álvaro Obregón. 

 
Alcaldía Álvaro Obregón, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veinte 

 
 

(Firma) 
 
 

_______________________________________ 
Lic. Layda Elena Sansores San Román 

Alcaldesa en Álvaro Obregón 


